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i Las dispoaiaiones da las Autoridados, excepto las qua 
' sean a instanciado parto nu pobro, so inaortaran oficial-
\ mentó; asimismo cualquier anuncio concerníante al ser-
< vicio nacional que dimane do las mismas; pero las de in

terés particular pagarán 50 oóutiincs de poseta por cada 
linea de insoroión. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Qoasejo de ¿ginistros 

S. M. el R E Y (Q. D . G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

ComisióQ mixta, de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Junio de 1905 

Señores que asistieron: 
D í a z Asuro (Presidente), Láinez (Vice

presidente), l l u v i a , Reixa, Izquierdo, 
Garma y Buendia. 

Abierta la sesión & las nueve en punto 
de la mañana, bajo la presidenoio del se
ñor D. Alfonso üiaz Agero (Vicepresi
dente de la Comisión provincial) y con 
asistencia de los Sres. Vocales facultati
vos D. Baltasar Hernández Briz y U. An
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el Aota de la anterior. 

Aoto seguido la Comisión procedió á 
resolver Incidencias del actual reempla
zo y de afloe anteriores, obteniendo el s i 
guiente resultado: 

Reemplazo de 1905 
Centro 

Núm. 48.—Gregorio César Muñoz Gu-
tiérez.— Exolaldo por haber fallecido. 

• M — Jaime Mariscal de Cante.—Ex-
oiufdo totatmentecoc arreglo al caso quiD* 
to del art. 80 de la Ley. 

165.—Jesús Alvarez Rodríguez.—Pen
diente. Redámese certificación de este 
tuozo á la Academia de Artillería. 

252.—Salvador tíandoval Cutoli.—Ex
cluido totalmente con arreglo al ca60 sép
timo del art. 80 de U Ley. 

258—Enrique Torregrosa Bullía.—Ex* 
clQido totalmente con arreglo al caso 
<Hunto del art. 80 de la Ley. 

276.—José Galeote Pozo. — Exoluído 
ta lmente oon arreglo al oaso octavo del 
*rt.80de la Ley. 

Buenavista 
Núm. 14—Juan Urbina Cheli.—Ex-

c , u l d o totalmente oon arreglo al caso sóp-
"fcodel art. 80 de la Ley. 

16.—Maouel Llena Serrano. —Soldado 
Pcr_no justificar la excepoión. 
.•*5.—Rjoardo Pasaron Archaga.— Ex-
Wdo totalmente con arreglo al caso sép-

l u J o del art. 80 de la Ley . 
Agustín Monasterio Bustos.—Ex-

«tdo totalmente oon arreglo al oaso sép-
l x t ° de! art. séptimo de la Ley. 

UhT M o y a Alzaá . -Exeluldo to-
*ri 2? l e

 c o n arreglo al oaso séptimo del 
^•"SO de la Ley. 

65. - Gustavo Hernández Valdés.—Re
clámese certificación de defunción al 
Juzgado Municipal de Baenavista. 

83. — Florentino Merino Galán.— Re
clámese certificación de su hermano San-
llago, a) Regimiento 4 . ° Montado do Ar
tillería Ligera. 

100.— Ceferino García Fernández.— 
Soldado por no justifiotr la excepción. 

156.—José Muflís Gutiérrez. —Soldado 
por no justificar la exoepcióo. 

164.—Manuel Roscll Magaz.—Exoluído 
totalmente con arreglo al oaso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

218-—Benito Juan Montero Hernández. 
—Tallado obtuvo 1'549 mm. Reconocido. 
Inútil. Exoluído temporalmente. 

255.—Carlos García do Leygorri y Li-
flán.—Soldado por no justificar su ex 
cepción. 

259.—José María Escolero de Imás.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
c a s o primero del art. 87 de la Ley . 

Congreso 
Núm. 139.—Joaquín Pérez Seoane y 

Díaz Valdés.—Exoluído totalmente con 
arreglo al oaso séptimo del art. 80 de la 
Ley. 

145.—Ángel Aviles Tiscar.—Excluido 
totalmente con arreglo al caso séptimo del 
artioulo 80 de la Ley. 

151.—José Galán Sonrido.—Excluido 
totalmente oon arreglo al oaso séptimo 
del art. 80 de ¡a Ley. 

206.—Eugenio Otero y Montes de Ooa. 
—Exoluído totalmente oon arreglo al 
oaso séptimo del art. 80 de la Ley. 

Universidad 

Núm. 7.—Luis Ruiz Martín.—Excluí-
do temporalmente oon arreglo al caso 
tercero del art. 83 de la Ley. 

9.—Casimiro García Ortigúela.—Ex* 
oluído temporalmente con arreglo al caso 
teroero del art. 83 de la Ley. 

19.—Antonio del Pozo Alvarez—Ex
oluído temporalmente con arreglo al oaso 
teroero del art. 83 de la Ley. 

41 .—Damián Apartólo de Santiago.— 
Soldado por haber cesado la excepoión. 

60-—Federioo Jerez Ordotuy .—Re
clámese al Alcalde de Getafe, donde re
side, certificación oon arreglo al art. 125 
del Reglamento. 

73-—Julián Garofa Arbas. — Soldado 
por haber resultado útil. 

159.—Mariano Suárez Alza.—Excluido 
totalmente con arreglo al caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

169.—Dionisio Pareja Arenil la.—Re
clámese certificación á la Academia de 
Infantería. 

217.—Román Fontanet Lasheras. Ex
cluido por haber fallecido. 

348.—José de Fuentes Cerrera.—Ex
cluido totalmente oon arreglo al caso sép
timo del art. 80 de la Ley. 

357.—Antonio Tartalo y Santa María.— 
Redámese certificación á la Academia de 
Caballería. 

Hospicio 
Núm. 14.—Vioente Santamaría Núflez. 

—Exolaído totalmente oon arreglo al caso 
ouarto del art. 80 de la Ley. 

36.—Juan García Margado Cuadrado. 
—Excluido totalmente oon arreglo al oaso 
séptimo del art. 80 do la Ley. 

53.—Pablo de Sárraga Jurado.—Ex
oluído totalmente oon.arreglo al oaso sép
timo del art. 80 de la Ley. 

57.—Román López Osa.—Exoluído tem
poralmente oon arreglo al caso teroero 
del art. 83 de la Ley. 

179.—Franoisco Rodero Carrasoo.—Ex* 
oluido totalmente oon arreglo al oaso sép
timo del art. 80 de la Ley. 

265.—Jenaro Carvajal Qucsada.—Ex
oluído totalmente oon arreglo al oaso sép
timo del art. 80 d e la.Ley. 

294.—Luis Ramoa Winthugren.—Re
dámese certificación á la Academia de 
Caballería. 

326.—José López de Mesa.—Redámese 
certif icación á la Cárcel celular. 

349.—Joaquín Martitegui Ballesteros. 
— Exoluído totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art. 80 d'j la Ley. 

El Pardo 
Núm. 10.—Eduardo González Peral.— 

Inútil. Continú* excluido temporaimente > 

Palacio 
I 

Núm. 125.—Rioardo Cereoeda Garda. 
— Soldado por haber resultado útil. 

214.—Ángel Aguirre Martínez.—Inútil. 
Continúa exoluído temporalmente. 

Reemplazo de 1904.-REVISION 
Centro 

Núm. 833.—Federico Camps Antis .— 
Soldado por haber resultado ante el 
Ayuntamiento do Baroslona, útil y oon 
la talla de 1'575 milímetros. 

35.—Juan Aguado Niño.—Inútil. Con
tinúa exoluido temporalmente. 

56.—Andrés Padules Loroa.—Soldado 
por no haber justificado su exoepoión. 

Buenavista 
Núm. 117.—Felipe Gírela Garda.— 

Excluido por haber fallecido. 
155.—Franoisco Aruiohes Barrera.— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso noveno del art. 87 de la Ley. 

240.—Isidoro Vázquez Fernández.— 
Soldado por no justificar la excepoión. 

Universidad 
Núm. 164.—Franoisco Sardina Orti

gado.—Soldado condicional oomprendido 
en el oaso segundo del art. 87 de la Ley . 

217.—Franoisoo María Guijarro.—Ex
oluido por haber fallecido. 

374 —Luis del Rio Pérez. —Reclámese 
certificación al Director del Penal de Va
lencia. 

497.—Abelardo Garda Hernáes.—Re
dámese certifloaoión al Director de la 

- Prisión celuiar. 

Hospicio 
Núm. 138.—Manuel Colomo Rodríguez. 

—Inútil. Continúa e x c l u i d o temporal
mente. 

536.—José PioasFernández. —Exoluído 
totalmente con arreglo al oaso ootavo del 
art. 80 de la Ley. 

551.—Ángel Maestro Espejo.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario. 

565. —Franoisoo de la Fu^nto Garda. — 
Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Latina 
Núm. 102.—Rioardo Martínez Gutié

rrez.—Continúa exoluido temporalmente. 

Congreso 
Núm.93.—Cisimiro Gibriel González 

—Soldado por haber resaltado útil. 

Inclusa 
Núm. 457.—Bartolomé Alía Fanes.— 

Inútil. Continúa exoluido temporalmente. 

Palacio 
Núm. 32.—Alejandro Blond Sánchez.— 

Inútil. Continúa exoluído temporalmente. 
75.—Alejandro Rodríguez Unohega.— 

Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1903.-REVISION 
Centro 

Núm. 10.—Juan Vargas Ramírez. — 
Talla: 1*530 mm. Continúa exoluído tem
poralmente. 

273.—Bruno Alfredo de Castro Peoes . 
—Exoluído por haber fallecido. 

Buenavista 
Núm. 222.— Enrique Estada Surla.— 

Excluido totalmente con arreglo al oaso 
octavo del art. 87 de la Ley. 

Congreso 
Núm. 12 —José Luis de la Torre Gon

zález.—Soldado condioional oomprendi
do en el oaso segundo del art. S7 de la 
Ley. 

Universidad 
Núm. 37.—Rioardo Senese'us Merino. 

—Talla: 1*525 mm. Continúa exoluído 
temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 15.—Pedro Marín Sáez.—Talla: 

1*507 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

20.—Tomás Gutiérrez Pellico.—Talla: 
1*525 mm. Continúa exolalde temporal
mente. 

Reemplazo de 1902.— REVISIÓN 
Centro 

Núm. 16,—Tomás Lucia Ortega.—Sol
dado oondicional comprendido en el caso 
segundo del *rt. 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones previene la misms. 



2 Jueves 27 de Julio de 1905 

Buenavista 
Núm. 63.— José Deograolas Tarrego 

Olmos. — Inútil. Exoluido. Cumplió las 
tres revisiones qne previene la Ley. 

82.—Enrique Perpifiá Teva.—Inútil . 
Excluido. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Congreso 
Núm. 151.—Sebastián Pérez Vivar.— 

Reclámese certificación al Director del 
Asilo de San José (Carabanchel Alto). 

Universidad 
Núm. 66.—Secundino Perteba Fernán

dez.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que previene 
la misma. 

68.—José Vales Gómez. — Reclámase 
certificación al Penal de Ooafla. 

131.—Ángel Pedroche Segovia.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la misma. 

134. — Franciáoo Lobo Hernández,— 
Redámese certificación á la Prisión ce 
lular. 

152.—Tomás Ramírez Jiménez.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la misma. 

374. — Luis Domínguez G«rzón.—In
útil. Exoluido. Cumplió^ las tres revisio
nes que previene ¡n L'\v. 

410.—Federico Chavarrla Blanco.—Ta
lla: 1'517 mm. Exoluido. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

427.—José Mnrimón Burgos.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del a r . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

Hospicio 
Núm. 41 .— Francisco Arias Fernández. 

— Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

Audiencia 
Núm. 30.— Adolfo Rubinl Garbia.— 

Talla: 1*525 mm. Exoluido. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

102.—Román Muñoz Jurado —Soldado 
condicional oomprendido en el OASO pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

Macotera (Salat^anca) 
Núm. 8.—Ignaolo Zaballos Sánohez.— 

Réconooido con arreglo á la Real orden 
de 17 del actual, resoltó inútil. Remítase 
el correspondiente oertificado A la Comi
sión mixta de Salamanca. 

En cumplimiento de lo ordenado en la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 17 del corriente, la Comisión 
ha acordado admitir las alegaciones soli
citadas por otras Comisiones para la talla 
y reconocimiento de los mozos, conoe 
diendo igualmente autorización para que 
se verifiquen ante éstas, dichas operaoio-
nes á los que hallándose ausentes de esta 
corte lo hayan solicitado. 

Por el 6r. Secretario, á nombre de ta 
Comisión, se interrogó á los representan
tes de los distritos que han concurrido en 
este día á verificar las operaoiones de 
Reolutamiento, si tenían la absoluta se 
guridad respecto á que Jos mismos ó so* 
padres, hermanos, ete , fueran las ver
daderas personas Interesadas en cumpli
miento de lo que dispone el art. i - j• del 
Reglamento, batiéndose contestado afir
mativamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personalidad 
de IOB interesados. 

Igualmente, y en oumpMmiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
caso á todos los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, s) no es
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Reoluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose ,1a.correspondiente 
Acta que firman et Sr. Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vooales con migo el 
Secretario de que oerüflco.= V.° B.°=E1 
Presidente, Díaz Agero.=El Secretarlo, 
Simón Vifials. 

931.—47. 

Sesi¿n de 20 de Junio de 1905 
Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Presidente), Láinez (Vice

presidente , Izquierdo , Hévia, Reixa, 
Garma y Buendía. 

Abierta la sesión á ¡as nueve en punto 
de la mañana bajo la presidenoia del se
ñor D. Alfonso Díaz Agero (Vicepresi
dente de la Comisión provincial), y con 
asistencia de los Sres. Vocales facultati
vos D. Baltasar Hernández Briz y don 
Andrés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el Aota de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió & 
resolver incidencias de! actual reemplazo 
y de años anteriores, obteniendo el si
guiente resultado: 

Reemplazo de 1905 
Chapinería 

Núm. 3—Miguel Isidro Boteilo Sanz.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del nrt. 87 de la Ley. 

biclusa 
Núm. 154.—Vioente Verde Montene

gro.—Inútil. Exoluido temporalmente. 
221.—Manuel Rodero y Rumbao.—Sol

dado por hallarse sirviendo como volun
tario. 

238^— Franoisco Palomino Díaz.—Sol
dado por haber resultado útil. 

262.—Juan Antonio Saárez García.— 
Excluido temporalmente como compren
dido en el caso tercero del art. 83 de la 
Ley. 

287.— Jesús Herrálz Guardián.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

303.— Valeriano Aguado Martínez.— 
Soldado por haber resultado útil. 

331.—Francisco Fernández Rodríguez. 
—Soldado por haber dado la talla do 
1'550 mm. 

337.—Luis de la Puente Cruz.—Solda
do por haber dado la talla de 1*545 mi
límetros. 

348,—Vlotorlano Pardo Pascual.—Ex
cluido temporalmente con arregle al caso 
tercero del art. 87 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 5—Rodolfo Ostaríz Rodríguez.— 

Talla: 1*507 mm. Exoluido temporal
mente. 

24. - José Verd< seo Sierra.—Excluido 
temporalmente oon arreglo al oaso ter-
oero del art. 83 de la Ley. 

50.—José nnerta Topete.— Excluido 
totalmente oon arreglo al caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

174.—Sergio Castañeda López —Sol-
dáclo por hallarse sirviendo como volun
tario. 

181.—Sebastián Adanero González.— 
Soldado por hallarse sirviendo oomo vo
l u n t a r i o . 

271.—Juan Ortiz Oleaga.— Soldado por 
haber obtenido la talla de 1*658 milíme
tros y haber rebultado útil, según ofloio 
dirigido á esta Comisión por el señor Co
ronel Director del Colegio de Huérfanos 
de María Cristina. 

Hospital 
Núm. 14.—Justo Alcázar Loeches.— 

Soldado por haber resultado útil. 
83.—Francisco Almendro Cerdán.—In

útil. Excluido temporalmente. 
90.—Raimundo de Tierra 8o!a. —Re-

olámese certificación al Regimiento In
fantería de San Fernando. 

101. —Felipe Lucio Manzano.—Soldado 
condioional oomprendido en el naso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

107.—Narciso Pérez Rulz.—Utll con
dicional. 

205.—Carlos Todes Sánchez.— Reclá
mese certificación al señor Coronel del 14 
Tercio de la Guardia oivíl. 

206.—Manuel Alarcón Tátioa.—Reclá
mese certificación al señor Jefe de la 
Sección de Ordenanzas del Ministerio de 
la Guerra. 

211. — Enrique Labastida Sánchez.— 
Tallas 1*482 mm. Excluido totalmente. 

229 — José Esoribano Martín.—Talla: 
1*400 mm. Excluido totalmente. 

270.—Ángel 8imón Martínez. — Útil 
oondioional. 

274.—Adolfo Montalbán Almiróo.—In
útil. Exoluido temporalmente, 

259.—Gabriel Garoía Zarauz.—Reclá

mese certificación al segundo Regimien 
to de Infantería de Marina. 

331—Julián Díaz Roque.—Reclámese 
certificación al Regimiento Infantería de 
Isabel II. 

335.—Joaquín Pomares Molina.—Ex
cluido por haber fallecido. 

336.—José Picazo Ortiz.—Soldado por 
haber dado la talla de 1500 mm. 

345.—Rodrigo Marichalar Marichalar. 
—Talla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

376.—Ángel Gómez Rodríguez.—Re
clámese oertifioaoión á la primera Briga
da de Administración militar. 

Latina 
Núm. 68.—José Bartomeu y González 

Longoria.—Reclámese certificación al Di
rector de la Academia de Infantería (To
ledo). 

278.—José de la Gándara y Marsella.— 
Reclámese certificación al Direotor de la 
Academia de Infantería rToledo). 

302. —Alejandro Cosas Merino.—Inútil. 
Exoluido totalmente con arreglo al oaso 
segundo del art. 80 de la Ley. 

319.—Narciso Tesorero de Vegas — 
Soldado por haber resultado útil. 

343.—Ángel González Piquer.—Exclui
do oon arreglo al oaso séptimo del ar
tículo 80 de la Ley. 

Chamberí 
Núm. 180.—Guillermo Ramos Canora. 

Soldado condicional oomprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

318.— Mariano Arnauz Casado.—Sol-
dudo por haber dado la talla de l'<>88 mi
límetros. 

345.— Eleutcrio Pascual González. — 
Rec lámese oertifioaoión á la Prisión ce 
lular. 

859.—Narciso Manuel Domínguez Leal. 
—Soldado condioional oomprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

376 —Pablo Aragoneses Félix.—Talla: 
1*502 mm. Exclnido temporalmente. 

281.—José Gómez de Figueroa y Gu-
iérrez de Rabé.—Útil condioional. 

Loeches 
Núm. 3 —Ángel Martínez Viera.—Sol

dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Vetilla de San Antonio 
Núm. i.—Gregorio Balbuena y Bal-

boena.— Soldado condioional compren
dido en el caso noveno del art. 87 de la 
Ley. 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Inclusa 

Núm. 50.—Manuel Ballesteros Martin. 
Reclámese certificación á la Prisión ce
lular. 

66.—Manuel Martín Jiménez.—Solda
do condicional oomprendido en el oaso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 157.— Santos Luna Pasoual.— 

Talla: 1*538 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

228.—Viotorio Luoas Alarcón.—Solda
do condicional oomprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

329.—Franoisoo 3errano Gala.—Inútil. 
Continúa exoluido temporalmente. 

351,—Tomás López Fernández. - Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

417.—Gregorio Antón Montealegre.— 
Reclámese oertifioaoión de este mozo al 
Aloalde de Ciempozuelos con arreglo al 
art. 125 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 19.—Vicente Alaroón Martínez. 

—Soldado condicional comprendido eu el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

119.—Ángel Beliífla Ariza.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

124.—Pedro Fuentes Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

184.—Pascual García Alcocer.— Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del arl. 87 de la Ley. 

241 —Hilario Pérez Vivar.— Soldado 
condicional oomprendido eu el caso se-

\ guudo del art. 87 de la Ley. 

270.—Carlos Peláez Candela. -Soldad:*, 
condioional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

o<)3. Andrés Martínez Caballero . 
\ Soldado condicional comprendido en el 
1 oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

329.—Cosme Viejo Barroso.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se. 
gundo del art. 87 de la Ley. 

348.—Dionisio Pedro López Baraja. 
Excluido temporalmente con arreglo al 
caso teroero del art. 83 de la Ley . 

355-—Santiago Mendieta y Ramírez 
de Arellano.—Soldado condicional com
prendido en el oaso primero del art. 87 
de la Ley. 

438.—Emilio Ortiz Amador.—Soldado 
condioional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley, por haber 
identificado á la madre del mozo, que se 
presentó ante la Comisión, el Comisiona
do del distrito, debiendo reclamarse la 
fe de vida de ésta. 

Latina 
Núm. 2,—Andrés Torquemada Arri-

bayos.—Reclámese oertifioaoión al Di
rector de la Prisión celular. 

6.—Bernabé Mariano Herranz Asun
ción.—Inútil. Continúa exoluido tempo
ralmente. 

119.—Antonio Menoyo Davo.—Reolá-
mese uertificaoión al Direotor de la Pri
sión celular. 

173. — Julián Iglesias Villanueva.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

485. Ramiro Viñayo Gasoón.—Talla: 
1*536 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

610.—JosóSánohezDíaz.—Soldado oon. 
dioional comprendido en el caso primero 
del ait . 87 de la Ley. 

614. —Ramón Puebles Hernández.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

6 O —Emilio Alvarez Ángulo.—Inútil. 
Continúa exoluido temporalmente. 

730.— Antonio Menéndez Huelves.— 
Reclámese oertifioaoión oon arreglo al 
art 125 del Reglamento. Ciempozuelos. 

743.—Jesús Martin.—Talla: 1*540 milí
metros. Continúa excluido temporal, 
mente. 

801.—Bruno Fsanoisoo Ramos Unamu» 
no.—Réconooido ante la Comisión mixt-
de Vizoaya resultó útil; tallado obtuvo la 
de 1*710, por lo que la Comisión le deolaa 
ra soldado. 

804.—Francisco Caldas Herrero.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Cliamberi 
Núm. 125.—Jesús Cebado Fernández. 

— Snidado por haber dado la tallado 
1'556 milímetros. 

566.—Custodio Alonso y Alonso.—Ex
oluido temporalmente con arreglo al caso 
tercero del art. 83 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 109.—Aurelio Fernández Nieto. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente.. 

121.—Antonio Serrano Angoita.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

401.—Aurelio Garoía Calderón.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1903 
Palacio 

Núm. 13.—Ramón Blanoo Jimeno-— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

24.—Francisco Navarro Gua'.lart.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
déoimo del art. 87 de la Ley. 

136.—Fausto Baus Belda.—Pendiente 
de reconocimiento. 

Latina 
Núm. 14.—Antonio Villagrasa Clrera. 

— toldado condioional comprendido en «> 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

148.—Enrique Trillo Fernández.—Ovr 
oiese á la Comisión mixta de Bilbao p* r * 
que sea réconooido. 

247.—Bernardlno Valdita R e y . - T a l l » ; 

1*540 mm. Continúa exoluido \empor^>" 
mente. 

Hospital 
Núm. 18.—Gabriel Bruno Garríguez.-J 

Soldado condicional comprendido en * 
) oaso segundo del art. 87 de la Ley 
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70 .— Enrique Caraoena González.— 
goldádo condicional comprendido en el 
oaeo octavo del art. 87 de la Ley. 

8&—Fermín Rodríguez Díaz.—Solda
do por no haberse justificado eu exoep

°
I Ó

14i.— Gerardo Hernández Enche.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

184,—Fruotutso Amador Ore. — Útil 
oondioional. 

i299._Roberlo Alvarez.— Soldado con
dicional oomprendido en el oaso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

305.—Vicente Lumbreras Santos.—Ex
oluido temporalmente con arreglo al caso 
tercero del art. 83. 

81$,—V loen te ¿uárez Díaz. — Inútil. 
Continúa exoluido temporalmente. 

Chamberí 
Núm. 35.—Eugenio Aguado Vallecruz. 

— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Universidad 
Núm. 46.—Saturnino Vallejo Zahone

ro.—Soldado por haber resultado útil. 
88.— Manuel Berroeosa Fernández.— 

Inútil. Continúa exoluido temporalmente. 

Arrecije (Canarias) 
Núm. 1.—Enrique Sáez Infante.—Útil 

oondioional. 

Chamarün 
Núm. 15.—Francisco Alvarez Arranz. 

—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1 £02.—REVISIÓN. 
Inclusa 

Núm. 2.—Antonio Ruesoaa Fernández. 
—Inútil. Excluido. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

ICO—Pablo Jaqnete Tantené. — Ex
oluido temporalmente con arreglo al caso 
tercero del art. 83 de la Ley. 
. 126.—Matías Caro Alvarez. — Talla: 

1'532 mm. Excluido temporalmente. 

Palacio 
Núm 356.—Enrique B'ernández Pue

bla.—Reclámese certificación al Direc
tor del Penal de Alcalá. 

Latina 
Núm. 19.—Santiago Casas Merino.— 

Inútil. Exoluido. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

151.—Serafín Bos'ón Asplroz.—Reclá
mese certificado do defunción. 

226 —Miguel Moyar y Albo.Excluido 
temporalmente con arreglo al caso terce
ro del art. 83 de la Ley. 

260. — Patricio Alonso Juarranzo, — 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

Hospital 
Núm. 115.—Ismael de la Rosa Vázquez 

—Talla: Г525 mm. Exololdo por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

172.—Manuel Gonzalo Pascual.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
•efundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
«*• tres revisión», s que previene la misma. 

173—Miguel Gnrola Martínez.—Talla: 
1 537 mm. Excluido. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

178.—Mauricio Escolar Norlega Puig. 
"^Soldado condicional comprendido en el 
°*eo segundo del art. 87 do la Lay. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
cierna. 

182—José Morales Rnbiato.—Soldado 
^Ddicional comprendido en el oaeo pri
™«Ю del art. 87 de la Ley. Cumplió ¡as 

revisiones que previene la misma. 
e

 2

° 3 — Ildefonso Marqués Bravo.—Se 
ты?11га su revisión de talla ante la Co
l l ó n mixta de Sevilla. 
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 —Ramiro Llórente Tamargo.— 
5^»*mese cen:flcac!óu al Director de la 
^"«ión celular. 

1 0 — J u a n Jesúe Martínez.—Pendien

te de que sea reconocido por los señores 
Facul ta t iva en el Hospital Provinolal. 

Hospicio 
Núm. 273.—Enrique Vázquez Alonso. 

—Inútil. Exoluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley . 

Buenavista 
Núm. 89.— Fernando Aguirre Rodil.— 

Talla: 1*519 mm. Exoluido por haber 
cumplido las treB revisiones que previene 
la Ley. 

Remitir ai Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra la instancia en solicitud de devo
looión de 1.500 pesetas, importe de la re
dención del servicio militar activo del re
cluta Francisco Santiago Brúñete Rico, 
número 2 del sorteo de Villanueva de la 
Cánsela, Reemplazo de 1902. informán
dole que oonforme á lo manifestado por 
la Caía de Recluta de Getafe, núm. 4, no 
procede acceder á lo solicitado por haber 
producido dicha redención sus efectos le
gales. 

Reconocer el mejor derecho del Ayun
tamiento de Gozón (J'alencia), en el alis
tamiento para el actual Reemplazo de 
Jos6 Igelmo Herrero, y oficiar al Sr. T e 
niente de Alcalde del distrito del Hospi
oio para que lo elimine. 

Asimismo acordó que los mozos de 
otras provinoias que tengan que ser reco
nocidos ó tallados ante esta Comisión, con 

l arreglo á lo uispuesto en la Real orden de 
' 17 del actual, por haber sido autorizados 

para ello por las Comisiones mixtas res
pectivas, se presenten en las oficinas de 
esta Comisión el próximo dia 27 de nueve 
de la manxfia á una de la tarde, en las 
que se les dará las instrucciones corres
pondientes para identificar su persona, 
con el fin de que puedan ser reconocidos 
ó tallados en la sesión que la misma cele
brará el día 28 á las nueve y media de 1A 
mañana. 

Subsanar el error padecido en sesión 
de 22 de Abril último, al declarar solda
do al mozo núm. 83 del distrito de Chara
beií y Reemplazo actual, Alfredo Barba 
Hernández, pues si bien es cierto, que 
del reconocimiento facultativo resultó 
AtÜIa también lo es, que por la exoepoión 
alegada, como hijo de viuda, fué decla
rado en la sesión de 14 del mismo mes do 
Abril, soldado ooudicioual por hallarse 
comprendido en el caso segando del ar
ticulo 87 da la Ley, que es la clasificación 
quo le corresponde; haciéndose constar 
dicho extremo para subsanar la omisión 
padeoida en la expresada Acta del día 
14 de Abril. 

Subsanar igualmente la omisión pade
cida, al no consignar en el Aota del día 
26 de Mayo último, el nombre del mozo 
Fernando Arabite Sánohez, núm. 139 del 
distrito de Buenavista, y Reemplazo de 
1902, toda vez que reconooido resultó in
útil y exoluido, por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 14 del 
aotual, por la que seoonflrma el acuerdo 
de esta Comisión, fecha 15 de Abril últi
mo, por el que se deolaró soldado al mo
zo Eustasio García Suazo, núm. 358 del 
distrito de Chamberí y reemplazo ao
tual. 

Imformar al limo. Sr. Direotor gene
ral de Administración, en la Instancia 
promovida por el mozo Félix Díaz Nava* 
rro, del oupo do Parla y reemplazo ao
tual, en la que solicita se revoque el 
acuerdo de esta Comisión por el que se 
excluyó temporalmente al mozo del mis
mo pueblo y reemplazo, Juan de Mata 
Jiménez, en el sentido de que usta Comi
sión adoptó dicho acuerdo, en vista de la 
oeri f icAción facultativa en la que se ma
nifiesta que el mencionado mozo se en
cuentra comprendido en la clase 2.*, or
den del 10°, núm. 104, del ouadro de 
exenciones vigente. 

Desestimar la instanoia presentada por 
el mozo Ramón Vicento López, núm. 112 
del distrito de Palacio y Reemplazo ao
tual. en la que solicita ser nuevamente 
reconooido oon arreglo al art. 104 de la 
Ley y Real orden de 13 de Abril de 1903» 
por no reunir las condiciones que exigen 
las mencionadas disposiciones. 

Desestimar igoalmente por las mismas 
oausas la instanoia presentada por el mo
zo Salvador Emilio García, núm. 173 del 
distrito del Hospital y Reemplazo co
rriente. 

Corregir el error padeoido en sesión de 
13 de Abril último, en la que apáreos 
como soldado condicional el mozo núme
ro 3 del presente Reemplazo y cupo do 
Gargantilla, Nioasio de Pablo Munioio, 
siendo que el aouerdo adoptado es el de 
soldado útil por haber resultado el padre 

. apto para el trabajo. 
| Por el Sr. Seoretario, á nombre de la 
f Comisión, se interrogó á los representan
! tea de los distritos que han concurrido en 

este dia á verificar las operaoiones de 
Reclutamiento, si tenían la absoluta se
guridad respecto á que los mismos ó sus 
pidres, hermanos, eto., fueran las verda
deras personas interesadas en cumpli
miento de lo que dispone el art. 129 del 
Reglamento, habiéndose contestado afir
mativamente por dichos representantes, 
ios cuales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
oaso á todos los interesados el dereobo 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación si no es 
tuviesen conformes con el aouerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
Aota, que firman el Sr. Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vocales conmigo el 
Seoretario, de que certifico.=E1 Presi
dente, Díaz Agero.=El Secretario, Si
món Vifials. 

9 8 3 .  4 7 . 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E 

Agricultura, Industria y Comercio 
Montes 

Dispuesto por Real orden do 14 do 
Abril último, tenga lugar la tercera su . 
basta oon la consiguiente rebaja en la 
tasación de los productos del primer de

oenio del proyeoto de Ordenaolón del 
monte «Pinar del Monte Agudlllo» perte

neciente al pueblo de Robledo de Chave

la, en la provincia de Madrid, consisten

tes en 6.566 metros cúbicos, 170 decíme

tros cúbicos de madera de pino en rollo 
y oon corteza, el pifión, los pastos y la 
caza; esta Dirección general, ha acor

dado se verifique dicha subasta el día 
10 de Agosto próximo y hora de las doce, 
bajo el tipo de 112.662*33 pesetas en vez 
del de 129 965'33 pesetas, que rigió en 
las anteriores. 

Será obligaoión del rematante efectuar 
las mejoras de que ha de ser objeto el 
Monte en todo el tiempo de duración del 
contrato, oonforme se vayan consignando 
en los planos anuales que han de formar

se, haoiéndose la deducción del coste de 
las mismas, según preceptúa el Real de

creto de 31 de Mayo de 1901, admitién

dose que el importe de las referidas m e 

joras asciende á 80.367 37 pesetas. 
La subasta BO celebrará con arreglo á 

las disposiciones de la Real orden Je 1 7 
de Noviembre de 1893 y teniendo en 
ouenta lo dispuesto en la de 10 de Ootu. 
bre de 18C8, en Madrid, ante esta Direo

oión general, situada en el local que ocu

pa el Ministerio de Agricultura, Idustria, 
Comercio y Obras publicas, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú

blico el proyeoto de Ordenación y el plie

go de condioiones en el oitado Ministerio 
y en el Gobierno oivil de la provínola de 
M adrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado de Montes del referido Ministerio, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha hasta el 5 del referido 
mes de Agosto y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados en papel sellado de la 

oíase 11.* arregándose al adjunto mode

lo, y la oantidad que ha do consignarse 
precisamente como garantía p»ra tomar 
parte en la subasta, será la de 5.633*10 
pesetss, á que asciende el 5 por 100 de 
la tasación total dada á los productos. 

Podr.* hacerse el depósito en metálico 
ó en valores públicos, al tipo medio de la 
última cotización oficial, conooida en el 
dia qne se constituya, debiéndose acom

pañar al pliego de proposición el docu

mento que aoredlte haber realizado el 
depósito del modo que previene la ins

trucción de 11 de Septiembre de 1886. 
En el oaso de que resulten dos ó mas 

proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á m sorteo entre las mismas.=Ma

drld 20 de Julio de 1905.=El Direotor 
general, Daniel López. 

Modelo de proposición 
D. N... N.... vecino de..., según cédula 

personal núm..., de.. , clase..., enterado 
del anuncio publicado en..., d e . . , y de 
las condioiones y requisitos que se ex i 

gen para la adjudicación en pública su

basta con las obligaciones inherentes á 
la ejecución del plan de mejoras, de los 
productos de un deoeolo de la Ordena

olón del monte «'Pinar del Monte Agudi

11o», perteneciente al pueblo de Robledo 
de Chávela, provínola de Madrid, se 
oompromete á BU adquisición oon extrlo

ta sujeción á los expresados requisitos y 
condioiones, por la oantidad de. . . . (Áqul 
la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija

do, pero se advierte que será deseohada 
toda propuesta en que no se exprese de

terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra que ofrece el 
proponente, asi como toda aquélla en que 
aliada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Es copla: López. 

Modificaciones que se introducen en el 
presente pliego de condiciones para la 
tercera subasta de los aprorecliamien-
tos del prvmcr decenio del proyecto de 
Ordenación del monte « Pinar del .l/on-
te Agudülo*, perteneciente al pueblo de 
Robledo de Chávela, en virtud de lo 
acordado en Real orden de 14 de Abril 
del corriente año. 
Las condioiones 3.*, 4." y 5.*, se e x 

tenderán redactadas en la siguiente for

ma: 
3.* La licitación versará única y ex

clusivamente sobre el valor do la tasa

oión moderable pastos, pifia y caza del 
monte que en todo él oorresponda á los 
diez primeros afios de la ejecución del 
proyecto y que tomando como base el 
plan espeoial del proyecto, se eleva & 1» 
oantidad de 112.662*33 pesetas, no admi. 
tiéndose proposición alguna que no oubra 
la expresada oantidad. 

Estos precios deberán sufrir la reduc

ción que se expresa en la oondloión 
5.* y los que así resulten, deberán servir 
de norma para deducir la renta liquida 
que corresponde peroiblr, á la entidad 
propietaria del monte. 

•1.* Para tomar parto en la subuasta 
será preoiso aoreditar en forma haber 
depositado en la Caja general de Depó

sitos ó en cualquiera de las sucursales de 
las provinoias, «1 5 por 100 del valor de la 
tasación total ó sean 5.633*10 pesetas. 

5.* Las proposiciones se harán preci

samente en pliegos cerrados, con sujeoión 
al modelo que al fina! del anunoio se in

serta, aoompafiando á las mismss las 
cirtas de pago relativas al depósito in

dicado en la condición anterior; en la in

teligencia que los precios de las diferen

tes unidades que se han de extraer del 

\ 
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monte según la Real orden de aprobación 
del proyecto, una vez dednoldo el importe 
de las mejoras qne ha de satisfacer el qne 
resalte rematante, es para el metro cú
bico de madera de pino en rollo y con 
corteza 7 ! 28 pesetas, pastos en el dece
nio 22.105 pesetas, frnto de piñón en el 
deoenio 3.784*63 pesetas y oaza mayor y 
menor en el deoenio 8.660 pesetas. Se 
reputará como maderable todo tronoo 
de cualquiera especie que en un trozo de 
dos metros y oon un diámetro mínimo de 
18 oentfmetros, pueda suministrar una 
pieza de madera de cualquiera clase que 
sea y aplioaoión que pudiera tener. 

Toda parte del tronco que no sea ola-
siüoado como maderable se entenderá 
que es inmaderabie, cubicándola oomo 
lefia.=Madrid 15 de Julio de 1905.=El 
Director general, Daniel López.==Es co
pia: López. 

981.—50. 

ayuntamientos 
M A D K Í D 

Secretaria 
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión del 

día 7 del actaal y & mooión de la Alcal
día Presidencia, se ha servido acordar se 
dé el nombre de «Plaza de la Villa de Pa
rís», á la oomprendida entre las calles del 
General Castalios y Marqués de la Ense
nada. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid lí) de Julio de 1005.=E1 Secre
tarlo, F. Ruano y Carriedo. 

9 8 4 . - 2 6 . 
Cercedilla 

De la íinoa titulada «Cerca de la cues
ta,» sita en este término municipal des* 
apareoió en la noobe del 15 al 16 del ac
tual, un caballo de la propiedad del ve 
ciño de esta villa, Manuel Alonso Gonzá
lez, de las sefiaa siguientes: Uu caballo 
oastrado, pelo rojo, de alzada más de la 
maroa, de cuatro afios do edad, domado, 
herrado y patioalzado de las cuatro e x 
tremidades, oon estrella p e q u e ñ a en la 
frente, un lunar blanoo en la cruz, y con 
e l marco de hierro M. en la nalga iz
quierda. 

Se ruega á las Autoridades qUe, caso 
de ser hallado dicho oaballo, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía, para 
que el duefio pase á reoogerle, y para 
procederá lo que haya lugar en justicia-

Cercedilla 22 de Julio de 1905.=E1 Al-
oalde, Constantino Sanz de Riera. 

994.—50. 
Rodueña 

Los apéndioes de amillaramiento de la 
riqueza rústica y urbana de esta villa 
formados para el próximo afio de 1906 
se hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que los contribuyentes de 
este término puedan examinarlos duran
te el plazo de quince dias y oir las re 
clamaciones que sean pertinentes. 

Reduefla 19 de Julio de 1905 = El 
Alcalde.---» P. O. El Secretarlo, Pedro 
Sanz. 

903.—50-

P;ovidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En las diligencias que radioan en este 

Juzgado de primera instanoia del dis

trito de Boeoavista de esta corte y mi 
Escribanía, para dar cumplimiento á 
una csrta orden del Tribunal Supremo 
dimanante del reourso de casación por 
iufraooión de ley, interpuesto por don 
Pablo Beiner Gaber. y su esposa dofia 
María Luisa Izaguirre y Oviedo, en autos 
oon D. Gaspar Izaguirre y Lapuente, 

J sobre pago de pesetas, se ha mandado 
por proveído de esta fecha, que median
te á ignorarse el domioilio y actual pa
radero del citado Sr. Beiner, y su espo
sa, se notifique á los mismos por medio 
de cédula qne se fijará en la tabla de 
anuncios del Juzgado é insertara en los 
periódicos oficiales, la providencia que 
se transcribe en la referida carta-orden, 
y la cual, copiada á la tetra es del tenor 
siguiente: 

Sala de lo Civil.—Señores, Aldecoat Mo
lina, Priyies, Üridaly Covián.—Por pre
sentado el anterior escrito con e l aota 
Notarial adjunta al mismo, se tiene por 
terminada la representación que venía 
ostentando en estos autos el Procurador 
D. Julián Muflo* y Miguel, dejándose de 
entender oon él las actuaciones; téngase 
presente á su tiempo la manifestación 
que se haoe en el otrosí de dicho escri
to, y líbrese orden al Juez de primera 
instanoia del distrito de Buenavista de 
esta oorte, para que disponga se haga 
saber á ü . Pablo Beiner Gaber, por.si y • 
como marido de dofia Luisa Izaguirre y 
Oviedo, que dentro del término de ocho 
días, designe el Procurador que á B U 
nombre Be persone en forma en el actual 
recurso; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, seguirá la tramitaoióu del 
mismo, según su estado, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Madrid oator-
oe de Junio de mil novecientos c inoo.= 
Hay una rúbrica. = Ante mi: .Marcelino 
San Román. 

Y para notificar la preinserta provi
dencia á D. Pablo Beiner Graber, en el 
concepto y forma indioados, libro la pre
sente en Madrid á veinte de Julio de mil 
novecientos cinco = E Actuario, Lioen. 
ciado, Felipe de S a n i e . 

26.—P. 
CHAMBEM 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí do esta capital, en 
providenoia diotada en el día de hoy 21 
del actual, en autos promovidos por don 
Cesáreo Iradier, oomo tutor de dofia Ma
rta de los Dolores y D. Ramón Hiño, oon 
D. Félix Huno Bustillo. sobre entrega de 
cantidades, ha acordado se cite por se
gunda ves , por medio de esta cédula, á 
D. Félix Hano Bustillo, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 5 de Agos
to próximo, á las diez de su mafiína; á 
fin de que absuelva poaioiones que se for
mulen por la parte demandante; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, sin 
justa causa que se lo impida, le parara el 
perjuicio que haya lugar en dereoho y se 
le tendrá por confeso en diohas poai
oiones. 

Madrid 21 de Julio de 1905. = E l Esori-
bano, Lloenoiado Fulgenoio Muzas. 

9.— 51. 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é Instruoolón del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Juan Prada Velasoo, hijo de Simón y 
de Clotilde, natural de Rubiera, partido 
del Barco de Valdeorras, provincia de 
OrenBe, de veinticuatro años, casado, jor
nalero, con domioilio en la Carrera de 
San Jerónimo, núm. 39, portería, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en 

el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el B O L E T Í N OFIOIAL, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de responder á 
los oargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que, de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per-
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyaa 
sefias personales son: estatura regular, 
oolor moreno, delgado, sin sefia parti
cular alguna y viste decentemente, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid á 1S de Julio de 1905.=»Joa 
quin Beneyto.= El Escribano, Antolín 
Valdés 
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D. José María Azopardo y Camprodón, 
Juez interino de primera instanoia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Pérez Barbuzano, natural de la 
Habana, hijo de Lázaro y Oonoepoión, de 
treinta y tres afios, soltero, de ocupaoión 
dentista, domioiliado en la oalle de San
ta Eograola 68, prinoipal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en ei térmi
no de diez días, oontados desde el si
guiente al en qne esta requisitoria se in 
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala au llenóla, sita en el Pala-
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en oausa que con
tra él se instruyen por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, prooedan á la 
busoa del del expresado prooesado, c u 
yas sefl-is personales eon: estatura regu
lar, palo negro, ojos Ídem, nariz aohata-
da, color del rostro moreno y viste de
centemente, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi dispoaioíón en la Cárcel ce 
lular. 

Madrid 20 de Julio de 1905. = José Ma
ría Azopardo.=P. II. del Escribano, se
ñor Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

997.—51. 
HOSPICIO 

D. Javier Millán y «¿arela Vargas. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospiolo de esta corte, Interi
namente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Alfredo Rosembru te, de nacionalidad 
alemana, ouyas demás circunstancias y 
paradero ae ignora, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gacela de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, con en el objeto de responder á 
los oargos que le resultan en oausa que 
le instruyo por estafa; apercibido qne, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuiolo á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
A la busoa del expresado prooesado, cu
yas sefias personales son: estatura alta, 
delgado, rubio, oon un poco de bigote, y 

en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juagado. 

Madrid 20 de Julio de 1905. = Javier 
Millán.=E1 Escribano, Licenoiado Pedro 
Tarazena. 

1 . - 5 1 . 
SAN MARTIN DE LA VEGA 

D. José Delgado Pérez, Juez muutoi. 
pal de esta villa de San M*rtin de \% 
Vega. 

Por e! presente edioto se haoe saber 4 
D. Esteban, dofia Patricia, dofia Asun
ción y doña Engraoia Qulrós y Alonso, 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra: Que á instanoia de D. Máximo Garro
te, Agente e|eoutivo de la contribución, 
se está instruyendo UQ exoediente, par» 
acreditar é insoribir en el Registro de la 
Propiedad del partido á favor de dolía 
Engraoia Quirós, la posesión de una vifia, 
sita en este término municipal, al oa-
mino de Ciempozuelos, do caber tres 
aranz«das, cuyo dominio está inscripto 
á t tvor de dofia Manuela Alonso Colme
nares, madre de los indioados sugetos, y 
se les requiere para que en el término de 
diez días, oomparezoan ante este Juz
gado á exponer lo que á su derecho oon-
venga; previniendo que pasado dioho 
plazo sin efectuarlo, les parará el perjui
olo que haya lugar en dereoho. 

Dado en San Martin de la Vega á 
quinoe de Julio de mil noveoientos cinoo. 
=E1 Juez Municipal, José Delgado.=> El 
Secretario, Federico Gutiérrez. 

P. 

Direcciúxi gensral dsl Tssaro público 
y Ordenación general de pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 19 de Mayo de 1871, oon 
IOJ núms. 76.265 de entrada y 19.050 do 
registro, correspondiente al constituido A 
nombre de D. José Sáenz de Cortázar para 
que le sirva de congrua sustentación 7 
poderse ordenar «in saoris,» á disposi
ción del Gobernador eclesiástico de la 
Diócesis de Vitoria, é importante 5.000 
pesetas nominales en 8 títulos de la ren
ta perpetua del 3 por ciento. Posterior
mente fueron oangeados diohos valores 
por 4 títulos y un residuo de la Deuda 
perpetua interior al 4 por ciento, ascen
dente á 2.187 pesetaa, 50 céntimos, ae 
previene á la persona en c u y o poder se 
halle, que lo presento en esta Direcoióa 
genera!; en la inteligenola de que están 
tomadas tas precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
Bino á su legitimo duefio, que lan lo dioho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos mises, desde 
la publioaoión de este anuooio en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, sin habe.io presentado, oon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto da 1893. 

Madrid 30 de Abril de 1905.=Bl Direo-
tor general, J. R. de Oya. 

66«—P. 

GUARDIA CIVIL 
Comandancia de Provincia 

E l d í a l . 0 deAgosto próxiun,á las ocho, 
tendrá lugar en ta casa Cuartel de 1* 
Guardia Civil de la Comandancia de esta 
provincia, sita en la calle de García P** 
redes, números 2 y 4, la subasta públio» 
para la venta de armas recogidas por iu
fraooión á la Ley de caza. 

Lo que ae haoe sabsr para oonooimlen* 
to de U B personas que deseen tomar par
te en la misma. 

Madrid 20 de Julio de 1995.=E1 Te
niente Coronel, primar J e f j , Trinitario 
Salazar. 
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